
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARU DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PRODUCTORA Y EXPORTADORA 

PANAGLOBAL CtA LTDA. 

REUNIDA EL 12 DE ENERO DEL 2015 

En Quito, a los 12 días del mes de Enero del 20IS, en las oficinas de Muñoz & 
Montalvo Inc. ubicadas en la avenida Amazonas 3123 y Azuay, Edificio Copladi, 
quinto piso, oficina 5B a las nueve horas, los socios de LA COMPAÑIA 
PRODUCTORA Y EXPORTADORA PANAGLOBAL CÍA LTDA, se reúnen con el 
100% del capital social, como se lo describe a continuación: 

SOCIOS 
Participa-

ciones 

Capitai 
Pagado 

Capital 
Suscrito Capital 

TOTAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUAN CARLOS ENRIQUEZ 

PA2MIÑO 
380 US$ 

380.00 
US$ 

380.00 
US$ 

380.00 
JESSENIA ANDREA MINGA 

BARRAGAN 
10 US$ 

10.00 
US$ 
10.00 

US$ 
10.00 

VICTOR MANUEL RAMOS 
CABASCANGO 

10 US$ 
10.00 

US$ 
10.00 

u s $ 
10.00 

SUMAN 400 US 
$400.00 

US 
$400.00 

US 
$400.00 

Los Socios presentes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios 
con el carácter de Universal, sin convocatoria previa conforme a lo establecido en el art. 
238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos de orden del día: 

L CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCL\LES DE LA 
COMPAÑÍA 

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta General de Socios el doctor Marcelo 
Montalvo y como secretario Ad-hoc el doctor Luis Miguel Muñoz 

La Presidencia ratifica la totalidad del capital suscrito de la Compañía y declara 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de SOCIOS en sesión Universal 
ai amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías y dispone que se proceda a conocer 
y resolver los puntos de orden del día: 
Los SOCIOS, por considerarlo conveniente para la compañía resuelve por unanimidad 
autorizar a la Srta. Jessenia Andrea Minga Barragan para que ceda y transfiera a favor 
de la Sra. ELSA YOLANDA PAZMIÑO ROMAN, uno por ciento (1) de sus 
participaciones sociales, las mismas que tienen un valor nominal de diez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $. 10,00), cada una, y que posee en la Compañía, con 
todos los derechos inherentes a las mismas. 
De igual manera resuelven por unanimidad autorizar que El señor VICTOR MANUEL 
RAMOS CABASCANGO, ceda y transfiera a fevor de la señora ELSA YOLANDA 
PAZMIÑO ROMAN , una (1) participación social, la misma que tienen un valor 
nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América (USD $. 10,00), cada una, ŷ icy 
que posee en la Compañía, con todos ios derechos inherentes a las mismas 



F*or no haber más puntos a tratarse, en el orden del día, la presidencia concede una hora 
para la redacci^ del Acta pertinente, la misma que luego de ser elaborada por el 
Secretario, es leída, aprobada y firmada por los SOCIOS. 

Siendo las diez horas tremta minutos, se levanta la sesión. 

Para constancia de todo lo actuado los SOCIOS firman esta acta, conjuntamente con el 
Secretario qiM certifica. 

JnsnrCarlos Enrfqucz Pazmifio 
SOCIO 

Jessenia Andrea Miaga zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N SOCIO 

Víctor Maanel Ramos Cabascango 

soa o 

SECRETARIO AD HOC 
Dr. Marcelo Montalvo 
PRESIDENTE ADHOC 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIJ, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA DE: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESION DE PARTICIPACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ y/ 

OTORGADA POR: 

JESSENIA ANDREA MINGA BARRAGÁN Y VICTOR MANUEL RAMOS CABASCANGO 

CUANTIA: 

DI: 2,-̂ »o. COPIAS ' 

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-02-P 

G.G. ^ 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día trece de Enero del año dos m il quince, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notarla Segunda del Cantón Quito, comparecen a^ j^eiebración de 

esta escritura: Por una parte, en calidg^ lde cedentes los señores Jessenia Andrea 

Minga Barrag^ívde estado civil soltera^Victor Manuel Ramos Cabascango de estado 

civil casado y Martha Alicia Quishpe como su respectiva cónyuge/ y en calidad de 

Cesionario Jíí señora Elsa Yolanda Pazmiño Román.- Los comparecientes son mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerle doy fe en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad que se agrega como documento 

habilitante.- Instruida que fue la compareciente por mí la Notaría de los efectos y 

resultados de este instrumento, así como examinada que fueron en form a aislada y 

separada, de que comparece al otorgamiento de este contrato sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública et 

texto de la m inuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: "SEÑORA NOTARIA: En 

ei registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más de cesión de 

participaciones, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por ur^ ,,, 

parte los señores JESSENIA ANDREA MINGA BARRAGÁN / VICTOR MANUEL RAMOS 



CABASCANGO /  MARTHA ALfCIA QUISHPE ̂ or sus propios y personales derechos los 

comparecientes son soltera y casados entre si los dos restantes comparecientes, parte 

a la que en adelante se les denominará como CEDENTES; y por otra parte, la señora 

ELSA YOLANDA PAZMIÑO ROM AN^ ' o rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SUS propios derechos, de estado civil casada 

parte a los que en adelante se les denominará como la CESiONARtA. Los 

comparecientes son mayores de edad, todos de nacionalidad ecuatoriana, 

dom iciliados en la ciudad de Quito y hábiles para contratar y contraer obligaciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La COM PAÑÍA PRODUCTORA Y EXPORTADORA 

PANAGLOBA L CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

quince de noviembre del dos mil t rece, ante la Notaría Vigésimo Tercera'd'el cantón 

Quito, doctor Gabriel Cobo Lk^iuizo e inscrita en el Registro Mercant il el doce de 

febrero del dos mil catorce/ DOS: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía, reunida el 12 de Enero deJJOlS, con el voto unánime del capital social 

suscrito y pagado concurrente, autorizó a los CEDENTES a transferir las part icipaciones 

sociales que poseen en la Compañía, a favor de la CESIONARIA, como más adelante se 

detalla. TERCERA.-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: UNO:Con los antecedentes 

expuestos, ta Srta. Jessenia Andrea Minga Barragan , cede y transfiere a favorj je la 

Sra.̂ ELSA YOUVNDA PAZMIÑO ROMAN , una (1) participación social, ̂ la m ism aque 

^ enen un valor n o ^ n a l de diez dólares^ e los Estados Unidos de América (USD $. 

10,00), cada una.^ que posee en la Compañía, con todos los derechos inherentes a las 

m ism as/  Ei valor de la cesión de participaciones, objeto de esta cesión de 

participaciones es de diez con 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$. 10,00), cantidad que el CEDENTE declara haber recibido a su entera satisfacción. 

DOS: El señor VICTOR MANUEL RAMOS CABASCANGO , cede y transfiere a favor de la 

señora ELSA YOLANDA PAZMIÑO ROMAN , una (1) participación social, la misma que 

tienen un valor nom inal de diez dólareszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fe tos Estados Unidos de América (USD $. 

10,00), cada una, y que posee en la Com pañía, con todos los derechos Inherentes a las 

m ism as/  El valor de la cesión de participaciones, objeto de esta cesión de 

part icipaoones es de diez 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $. 

10 ,00)/  cantidad que el CEDENTE declara haber recibido a su entera 

satisfacción.CüARTA. - ACEPTACION: LOS CEDENTES manifiestan su libre y espontáneo 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA , ^ s E e ^ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q U I Í ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i ? 

consentim iento para ceder la totalidad de las participaciones que posefeti,ge2o^^ 

Compañía. Por su parte, la CESIONARIA manifiesta su voluntad de aceptar la 

transferencia de participaciones que se efectúa a su favor a través de este 

instrumento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION: Us partes 

quedan mutuamente autorizadas para inscribir la presente cesión de participaciones 

en el registro respectivo, y se siente razón al margen de la inscripción de la 

Compañía, en el Registro Mercantil de! cantón Quito, com o al margen de ta matriz de 

la escritura respectiva de const itución. Se autoriza al doctor Luís Miguel Muñoz, con 

matrícula No. Cincuenta y nueve catorce (5914) del Colegio de Abogados de 

Pichincha, para que realice todas las gestiones necesarias para la inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercant il respectivo. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para ta perfecta validez de este 

isisíruííienío.^ HASTA AQUÍ LA MWüUTA, f i fm ada por ©I- OoctOf U KS Migfctsí Muf ioz 

Pérez , con matrícula profesional Núm ero cincuenta y nueve catorce del Colegio de 

Abogados de Pichincha; y leída que le fue al compareciente por mí la Notaría, se afirma 

y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para constancia firma conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy f e . 

JESf ENIA ANDREA MINGA BARRAGÁN 

VICTOR MANUEL RAMOS CABASCANGO, 

c e ( T - l C ' S M ' í í ^ ? - ^ 

MARTHA AUCIA QUISHPE 

c e . VH-W S" ^ - l 

ELSA YOLANDA PAZMIÑO ROMAN. 

c ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JÍ()S/ ^ / 5fO-^ /  

DOCr6RApX3í3'DELGAD O LOOR 

NOTAR SEGUNDA DEL CANTON QUITO 



CERTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

? 

Jarrin Yaranga Silvana ̂ ymata,' en mi calidad de representante legal de la COMPAÑÍA 
PRODUCTORA Y EXPOlCf ADORA PANAGLOBAL CIA. LTDA, según 
nombramiento inscrito en el registro mercantil con fecha 17 de Noviembre del 2014, 
certifico la transferencia de participaciones de los socios; JESSENIA ANDREA 
MINGA BARRGAN Y VICTOR MANUEL RAMOS CABASCANGO, a favor de Elsa 
Yolanda Pazmifto Román, decisión que fiie tomada con el consentimiento unánime del 
capital social , el día 12 de enero del 2015, mediante Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la COMPAÑÍA PRODUCTORA Y EXPORTADORA 
PANAGLOBAL CIA. LTDA. - : 

SiEViOTrJOMAYRA JARRIN YARANGA 
Cl. 1719764894 
REPRESENTANTE LEGAL 



COM PAÑI A PRODUCTORA 
PANAGLOBA L CÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i Y EXPORTADORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA . / ^ ^ X 
ÍA. LTDA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA //"^ JpzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W 

Quito, 26 de Septiembre^} zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Srita. •  
Silvana Jomayra Jarrin Yaranga 
Presente.-

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía 
Productora y Exportadora PANAGLOBAL CIA. LTDA., reunidaeUdía de hoy, 
tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE' á e l a compañía, 
funciones que las desempeñará por el periodo estatutario de dos años 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. La representación legal la ejercerá el Gerente de la Compañía. 

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detallados en el 
Estatuto Social, contenido en la escritura pública de Constitución de ta 
Compañía, celebrada ante ta Notaría Vigésima Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quito, doctor Gabriel Cobo, en Quito, el 15 de noviembre del 
2013 y legalmente inscrita en Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, el1 2 de febrero del año 2014. 

Le deseo éxito en sus funciones en la Com pañía Productora y Exportadora 
PANAGLOBAL CIA. LTDA. 

Atentamente, 

Quito. 26 de Septiembre de 2014 



Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. 

SiiVdnalluiuayra Jarrin Yaranga 
Cl . 1719764894 

Certifico que la firma precedente lasque usa Silvana Jarrin en todos sus 
actos y contratos. 

Luis Miguel Muñoz Pérez 
SECRETARIO ad-hoc 



Registr o Mercanti l de Quito 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CAN TÓN : QUITO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN N O M BRA M I EN T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/ CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REGÍsT^OT?abETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN DEL:  NOM BRAM IENT O DE GERENTE 

N Ú M ERO DÉ REPERTORIO^ ,-: . 49240 

FECHA DEINSCRIPCIÓN;;, ._ :. : • ;; 17/ 11/ 2014 

N Ú M ERO DE INSCRIPCIÓN:,: : : r--: 16739 

^REGISTRO: ; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOM BRAM IENTO : 

NATURALEZ A DEL ACTO 0  CONTRATO: NOM BRAM IENT O DE GERENTE 

FECHA DE NOM BRAM IENTO : 26/ 09/ 2014 

FECHA ACEPTACION : 26/ 09/ 2014 

NOM BRE DE LA COM PAÑ ÍA : COM PAÑI A PRODUCTORA Y EXPORTADORA PANAGLOBA L CÍA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑ ÍA : QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificació n Nombre s y Apellido s Plazo 

1719764894 JARRIN YARANGA SILVANA 

JOMAYRA 

GERENTE_^y 2  AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMíí; 429  D EL : 12/ 02/ 2014 NOT: 23  DEL: 15/ 11/ 2013 M.V. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O "MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRĵ <cBNí:aî NC O N0„50W NECESARIOS PARA  LA" VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEjjX^'^r^ 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, AglZ^DÍAfS ) D^L MIS DE NOVIEMBRE DE 2014 

DR. RUBÉN lüíRiQU E AGUIRRE LÓ P ^ , ^ 

REGISTR^OR MERCANTIL DEL CANTÓIJ'SÜITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6  DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍ A SEGUNDA DEL CAN TÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Da conformida d co n lo diapuest o an «I Art . 18 d « la L«y 
NoUr ía l , do y fé y CERTIFICO qu e el p résen l e 

página 1 de 1 
document o es fie l COPIA DEL ORIGINAL , y qu e obr a 
dazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA siwr.... foja(s ) úUI(es) , qu e me fue presentad o par a 
est e efect o y qu e act o seguid o devolv í al interesado . 

1.3EHE.mS 

DrGrTPOiítPTpfelgad o Loor 
NOTARIA SEGUNOA DEL CANTON QUITO 

1Ü& 0̂9659 " 



BACHLLERAT O ESIUOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«* HTE,^ 
APLtltOO SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T INOVUDEÍ DEL PAD'it t 

HNOA GRBSOHIO AOALBERK) ' 
APÍLLOOS y NOMBRES De LA .• «£«£.; 
BARRAGA H HARU CLARtZA- . 

2013-1*-» 

IFECHADEEXPI ÍW CKÍ N • - .;í 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPUBL CA DEL ECUADDR 

CÉDULA DE •  

CtUDADANiA' "  ' 
APEaiOOSÍNOÂ BREŜ -

UJGAf l DE NACIMJÉKTt ^ 
PICí(»iCH» i i * J 

t«J»l -1 • • ?v 
CUTUOLAGUA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESTADOCrwi. SOLTO»:-' . 

175336854-5 

R6PÜBI.ICA DEL €̂  ; CONSEJO HACIONa^ " 

CERTlFlOta O DE VOTACIÓN 

009  . EIKCIONES 5EeCiaíiíl.E S U-FEB-IOH . 

009 - 0067 ^  ^l^S^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. • * ^ S Í ^ ¿ ^ Q A « J E S ¿ ^ 1 A ANDREA 

nCMINCHA 
t>RCMNCW MEJW 

aRCUKKRlPCfÜN CUTUOUU3UA 
1 



cÉouuzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-yazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'JCOSTfcrf .'-r.'ti -
RAMOS CAeASCAHaÔ  
VÍCTORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA túmm.  • -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lUGAfiMNAOMiaíia,". 
PICHWCHA 
ÜUÍTD 
OCHHCHE 

FECKADíNWKMiEUr o 19Tl.07i.i1 
NACOmirCA D eCUATOflWHA 

M 
íSTADOCr.-it . CASADO 

UAftTWt ALtCW zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

171054823-9  

201*05.30 ' 

Registro^ 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• ClUDADAfií A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
QUtSxr t  CMliCUt - ; ••  
MARTHA AUOA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LIJCAHDt'J.'OWJEMTt)- , •  

PSMWCHA •  

QUWCHE 

FECriA OEÑACiMtEMTO" . ISTS^M ^ 

NACiOm-DA D ECtM TOIWNA 

StXO F 

ESTADO CML CASAD A -'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 
IrtCTMttAHLSS L 
RAMOS CABASCAttQ O " -•  . 

171471570-3  

INSTWiCClÓN Pf íl 'ESIÜ N / OCUPAOÚN 

Om SHPCJWANJOS E ' • '-T. 

CHUQUiHWtlAAMOE U ' 
LUGAR V ÍECHA OE Í X F Í C. vO i 

(XHTO . 

l̂ fcCHA DE EX '̂BACfl N 

R £ P Ü 3 L l C A 0 E L _ ^ ^ ^ ^ í ' ^ . - 5 ^ _ 

CONSEJO Hf tCiONALS^E?,'^'!'* .-;^,..---* ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

015 = v-r,a..u;Kr:,cri *lt^ n-^-:-;-;. ' ^ 

015-0212"  ^ J ^ ^ S f ^ 
QUISHPE CHUQUl MARTHA AUCIA 

PtCHtNCHA 
PHCWMCIA 

aurro 
CANTO» 

ClfiC4)HSCHlPCl* t O 
^ aüWCHE , 



-•7:: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TERESA POMAíí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, - •  C- - -i O ',j j l 

ELECCIOHES 33 D'&^BÍIEK.O DEL OOi; 
17a5H37D-7 

NO EMPADRONADO 'J3D: Ü 
DKLEGA.C10ÍÍ PP-O'/TlíClALDEPICHINCHA- QQ742 



REPÜSüCA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i i i i i i i i m e i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ciudacwnía"'̂ ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-JASSINVARANGA-' , ' •  

• ..SJLVAMA JOPWAYRA .-̂ . , V. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•  ncHÍNCHA' i' • * rs• ^^ •  

,- - PEDROMONCAYtílE;-" " 
- MALCHlNQUizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^i^y^' • • •  

.NAOQNAiJKA O kUATORWNA 

"SEXO.p • • • • • ¿V-'-.v- • •' '•-
. ESTADO dVÍLsOLTBlA ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

171976439-4 

BACHILLERAT O BACH. CC SOCIALES 
AFíiÜOOSV NOMBRES DEL PWiaÉ " 

. xxxxxxtxx x '  \ f -
APEU.IDOSYNOMaRÍSDEl.AMíÓ«E' - - ^ >• :.';.'. 
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NOTARÍ A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Oe conformida d co n lo dispuest o en al Art . 18 da la Lo y 
Notarial , do y fé y CERTIFICO qu e el present a 
document o es fie l COPIA DEL ORIGINAL , y qu » obr§ « \5.ocjiStr o 

de foja(s ) útil{es) . qu a me fue presentad o par a 

est e efect o y qu e act o seguid o devolv f al interesado . 

Quito , a l l JL Z Ol S . . . . . 

DKJTPbéiS Seigado Loor 
NOTARIASEGUNOA DEL CANTON QUITO? 



Se Otorgó ante mí y en fe de elio confiero esfa SEGUNDA yípia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorga J í r S S E ^ ANDREA MINGA BARRAGAN 

Y VICTOR M A N U E L RAMOS CABASCANGO, debidamente firmada y sellada en Quito, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\  
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ZON: Tom é nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por la señorita Jessenia Andrea Minga Barragán y el señor Víctor Manuel 

Ramos Cabascango a favor de la señora Elsa Yolanda Pazmiño Román, 

al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

PRODUCTORA Y EXPORTADORA PANAGLOBAL CIA. LTDA 

celebrada ante mí el quince de noviembre del año dos mil t rece/ y 

constante a fojas número cero cero setenta y siete mil novecientos 

setenta y siguientes del respectivo protocolo y en los términos constantes 

en la presente escritura, en Quito, a dieciocho de febrero del año dos mil 

quince.-

E.E. 

NOTARIO VIGESI 

URQUIfO 

DEL CANTÓN QUITO 

G C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 « 
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..JJITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 34922 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REGISTRO MERCANTE DEL CANTÓN : QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESI ÓN DE PARTICIPACIONES DE COM P A Ñ Í A DE RESPONSABI L I DAD 

LIM ITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 2 4 1 9 5 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2 6 / 0 5 / 2 0 1 5 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 5 1 0 

REGI STRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0  CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0  CONTRATO: CESI ÓN DE PARTICIPACIONES DE COM P A Ñ Í A DE 

RESPONSABI L I DAD LIM ITADA 

DATOS NOTARIA: NOTARI A SEGUN D A / QUITO / 1 3 / O1 / 2 0 1 5 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA : COM P A Ñ I A P R OD UCTOR A Y EXPORTADORA P A N A GL OB A L CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA : QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFI EREN 2 PARTICIPACIONES DE USD . S 1 0 CA D A U N A AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U CESI ONARI A. - SE T O M O 

NOTA AL M A R G E N DE LA INSCRIPCION N" 4 2 9 DEL ÜB R O DE REGISTRO M ERCA N TI L DE 1 2 DE FEBRERO DE 

2 0 1 4 . -

CUALQUI ER EN M EN D A D UR A , ALTERACI ON O M OD I FI CA CI ON AL TEXTO DE LA PRESENTE R A Z ON , LA 

INVALIDA. LOS C A M P O S QUE SE EN CUEN TR A N EN B L A N CO N O SON NECESARI OS PARA LA VALIDEZ DEL 

P ROCESO DE I NSCRI PCI ÓN, S EGÚN LA N OR M A TI VA VI GENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 2 6 DÍA(S) DEL M E S DE M A YO DE 2 0 1 5 

D R ÁJOH AN N A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISltRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DI RECCI ÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DI CI EM BRE N 5 6 -7 8 Y GASPAR DE VI LLAROEL 

jp^glnazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IdelA 



REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MERCANTI L 
QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRAMITE NUMERO: 10191 

NUMERO DE CERTIFICADO 10191 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 7 a 6 9 6 5 C X N X Y F J zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de diez fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Qujtp, a veinte y dos de Febrero del dos mil 
dieciséis.- E L REGISTRADORA 

JC/mm.-
RespzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p^.. 

DRA. JOHANNTt 
D E L E G A D O POFÍ 
M E R C A N T I L DE 

B E T H Í ^ N T R E ^ á LÓPEZ 
E L R B G Í S f R A D O í K 

CANTÓN QUITO 
SEGUN RESOLUCION No. 003-RMQ-2015 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARU DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PRODUCTORA Y EXPORTADORA 

PANAGLOBAL CtA LTDA. 

REUNIDA EL 12 DE ENERO DEL 2015 

En Quito, a los 12 días del mes de Enero del 20IS, en las oficinas de Muñoz & 
Montalvo Inc. ubicadas en la avenida Amazonas 3123 y Azuay, Edificio Copladi, 
quinto piso, oficina 5B a las nueve horas, los socios de LA COMPAÑIA 
PRODUCTORA Y EXPORTADORA PANAGLOBAL CÍA LTDA, se reúnen con el 
100% del capital social, como se lo describe a continuación: 

SOCIOS 
Participa-

ciones 

Capitai 
Pagado 

Capital 
Suscrito Capital 

TOTAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUAN CARLOS ENRIQUEZ 

PA2MIÑO 
380 US$ 

380.00 
US$ 

380.00 
US$ 

380.00 
JESSENIA ANDREA MINGA 

BARRAGAN 
10 US$ 

10.00 
US$ 
10.00 

US$ 
10.00 

VICTOR MANUEL RAMOS 
CABASCANGO 

10 US$ 
10.00 

US$ 
10.00 

u s $ 
10.00 

SUMAN 400 US 
$400.00 

US 
$400.00 

US 
$400.00 

Los Socios presentes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios 
con el carácter de Universal, sin convocatoria previa conforme a lo establecido en el art. 
238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos de orden del día: 

L CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCL\LES DE LA 
COMPAÑÍA 

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta General de Socios el doctor Marcelo 
Montalvo y como secretario Ad-hoc el doctor Luis Miguel Muñoz 

La Presidencia ratifica la totalidad del capital suscrito de la Compañía y declara 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de SOCIOS en sesión Universal 
ai amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías y dispone que se proceda a conocer 
y resolver los puntos de orden del día: 
Los SOCIOS, por considerarlo conveniente para la compañía resuelve por unanimidad 
autorizar a la Srta. Jessenia Andrea Minga Barragan para que ceda y transfiera a favor 
de la Sra. ELSA YOLANDA PAZMIÑO ROMAN, uno por ciento (1) de sus 
participaciones sociales, las mismas que tienen un valor nominal de diez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $. 10,00), cada una, y que posee en la Compañía, con 
todos los derechos inherentes a las mismas. 
De igual manera resuelven por unanimidad autorizar que El señor VICTOR MANUEL 
RAMOS CABASCANGO, ceda y transfiera a fevor de la señora ELSA YOLANDA 
PAZMIÑO ROMAN , una (1) participación social, la misma que tienen un valor 
nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América (USD $. 10,00), cada una, ŷ icy 
que posee en la Compañía, con todos ios derechos inherentes a las mismas 



F*or no haber más puntos a tratarse, en el orden del día, la presidencia concede una hora 
para la redacci^ del Acta pertinente, la misma que luego de ser elaborada por el 
Secretario, es leída, aprobada y firmada por los SOCIOS. 

Siendo las diez horas tremta minutos, se levanta la sesión. 

Para constancia de todo lo actuado los SOCIOS firman esta acta, conjuntamente con el 
Secretario qiM certifica. 

JnsnrCarlos Enrfqucz Pazmifio 
SOCIO 

Jessenia Andrea Miaga zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N SOCIO 

Víctor Maanel Ramos Cabascango 

soa o 

SECRETARIO AD HOC 
Dr. Marcelo Montalvo 
PRESIDENTE ADHOC 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIJ, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA DE: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESION DE PARTICIPACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ y/ 

OTORGADA POR: 

JESSENIA ANDREA MINGA BARRAGÁN Y VICTOR MANUEL RAMOS CABASCANGO 

CUANTIA: 

DI: 2,-̂ »o. COPIAS ' 

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-02-P 

G.G. ^ 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día trece de Enero del año dos m il quince, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notarla Segunda del Cantón Quito, comparecen a^ j^eiebración de 

esta escritura: Por una parte, en calidg^ lde cedentes los señores Jessenia Andrea 

Minga Barrag^ívde estado civil soltera^Victor Manuel Ramos Cabascango de estado 

civil casado y Martha Alicia Quishpe como su respectiva cónyuge/ y en calidad de 

Cesionario Jíí señora Elsa Yolanda Pazmiño Román.- Los comparecientes son mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerle doy fe en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad que se agrega como documento 

habilitante.- Instruida que fue la compareciente por mí la Notaría de los efectos y 

resultados de este instrumento, así como examinada que fueron en form a aislada y 

separada, de que comparece al otorgamiento de este contrato sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública et 

texto de la m inuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: "SEÑORA NOTARIA: En 

ei registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más de cesión de 

participaciones, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por ur^ ,,, 

parte los señores JESSENIA ANDREA MINGA BARRAGÁN / VICTOR MANUEL RAMOS 



CABASCANGO /  MARTHA ALfCIA QUISHPE ̂ or sus propios y personales derechos los 

comparecientes son soltera y casados entre si los dos restantes comparecientes, parte 

a la que en adelante se les denominará como CEDENTES; y por otra parte, la señora 

ELSA YOLANDA PAZMIÑO ROM AN^ ' o rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SUS propios derechos, de estado civil casada 

parte a los que en adelante se les denominará como la CESiONARtA. Los 

comparecientes son mayores de edad, todos de nacionalidad ecuatoriana, 

dom iciliados en la ciudad de Quito y hábiles para contratar y contraer obligaciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La COM PAÑÍA PRODUCTORA Y EXPORTADORA 

PANAGLOBA L CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

quince de noviembre del dos mil t rece, ante la Notaría Vigésimo Tercera'd'el cantón 

Quito, doctor Gabriel Cobo Lk^iuizo e inscrita en el Registro Mercant il el doce de 

febrero del dos mil catorce/ DOS: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía, reunida el 12 de Enero deJJOlS, con el voto unánime del capital social 

suscrito y pagado concurrente, autorizó a los CEDENTES a transferir las part icipaciones 

sociales que poseen en la Compañía, a favor de la CESIONARIA, como más adelante se 

detalla. TERCERA.-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: UNO:Con los antecedentes 

expuestos, ta Srta. Jessenia Andrea Minga Barragan , cede y transfiere a favorj je la 

Sra.̂ ELSA YOUVNDA PAZMIÑO ROMAN , una (1) participación social, ̂ la m ism aque 

^ enen un valor n o ^ n a l de diez dólares^ e los Estados Unidos de América (USD $. 

10,00), cada una.^ que posee en la Compañía, con todos los derechos inherentes a las 

m ism as/  Ei valor de la cesión de participaciones, objeto de esta cesión de 

participaciones es de diez con 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$. 10,00), cantidad que el CEDENTE declara haber recibido a su entera satisfacción. 

DOS: El señor VICTOR MANUEL RAMOS CABASCANGO , cede y transfiere a favor de la 

señora ELSA YOLANDA PAZMIÑO ROMAN , una (1) participación social, la misma que 

tienen un valor nom inal de diez dólareszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fe tos Estados Unidos de América (USD $. 

10,00), cada una, y que posee en la Com pañía, con todos los derechos Inherentes a las 

m ism as/  El valor de la cesión de participaciones, objeto de esta cesión de 

part icipaoones es de diez 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $. 

10 ,00)/  cantidad que el CEDENTE declara haber recibido a su entera 

satisfacción.CüARTA. - ACEPTACION: LOS CEDENTES manifiestan su libre y espontáneo 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA , ^ s E e ^ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q U I Í ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i ? 

consentim iento para ceder la totalidad de las participaciones que posefeti,ge2o^^ 

Compañía. Por su parte, la CESIONARIA manifiesta su voluntad de aceptar la 

transferencia de participaciones que se efectúa a su favor a través de este 

instrumento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION: Us partes 

quedan mutuamente autorizadas para inscribir la presente cesión de participaciones 

en el registro respectivo, y se siente razón al margen de la inscripción de la 

Compañía, en el Registro Mercantil de! cantón Quito, com o al margen de ta matriz de 

la escritura respectiva de const itución. Se autoriza al doctor Luís Miguel Muñoz, con 

matrícula No. Cincuenta y nueve catorce (5914) del Colegio de Abogados de 

Pichincha, para que realice todas las gestiones necesarias para la inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercant il respectivo. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para ta perfecta validez de este 

isisíruííienío.^ HASTA AQUÍ LA MWüUTA, f i fm ada por ©I- OoctOf U KS Migfctsí Muf ioz 

Pérez , con matrícula profesional Núm ero cincuenta y nueve catorce del Colegio de 

Abogados de Pichincha; y leída que le fue al compareciente por mí la Notaría, se afirma 

y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para constancia firma conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy f e . 

JESf ENIA ANDREA MINGA BARRAGÁN 

VICTOR MANUEL RAMOS CABASCANGO, 

c e ( T - l C ' S M ' í í ^ ? - ^ 

MARTHA AUCIA QUISHPE 

c e . VH-W S" ^ - l 

ELSA YOLANDA PAZMIÑO ROMAN. 

c ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JÍ()S/ ^ / 5fO-^ /  

DOCr6RApX3í3'DELGAD O LOOR 

NOTAR SEGUNDA DEL CANTON QUITO 



CERTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

? 

Jarrin Yaranga Silvana ̂ ymata,' en mi calidad de representante legal de la COMPAÑÍA 
PRODUCTORA Y EXPOlCf ADORA PANAGLOBAL CIA. LTDA, según 
nombramiento inscrito en el registro mercantil con fecha 17 de Noviembre del 2014, 
certifico la transferencia de participaciones de los socios; JESSENIA ANDREA 
MINGA BARRGAN Y VICTOR MANUEL RAMOS CABASCANGO, a favor de Elsa 
Yolanda Pazmifto Román, decisión que fiie tomada con el consentimiento unánime del 
capital social , el día 12 de enero del 2015, mediante Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la COMPAÑÍA PRODUCTORA Y EXPORTADORA 
PANAGLOBAL CIA. LTDA. - : 

SiEViOTrJOMAYRA JARRIN YARANGA 
Cl. 1719764894 
REPRESENTANTE LEGAL 



COM PAÑI A PRODUCTORA 
PANAGLOBA L CÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i Y EXPORTADORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA . / ^ ^ X 
ÍA. LTDA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA //"^ JpzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W 

Quito, 26 de Septiembre^} zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Srita. •  
Silvana Jomayra Jarrin Yaranga 
Presente.-

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía 
Productora y Exportadora PANAGLOBAL CIA. LTDA., reunidaeUdía de hoy, 
tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE' á e l a compañía, 
funciones que las desempeñará por el periodo estatutario de dos años 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. La representación legal la ejercerá el Gerente de la Compañía. 

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detallados en el 
Estatuto Social, contenido en la escritura pública de Constitución de ta 
Compañía, celebrada ante ta Notaría Vigésima Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quito, doctor Gabriel Cobo, en Quito, el 15 de noviembre del 
2013 y legalmente inscrita en Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, el1 2 de febrero del año 2014. 

Le deseo éxito en sus funciones en la Com pañía Productora y Exportadora 
PANAGLOBAL CIA. LTDA. 

Atentamente, 

Quito. 26 de Septiembre de 2014 



Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. 

SiiVdnalluiuayra Jarrin Yaranga 
Cl . 1719764894 

Certifico que la firma precedente lasque usa Silvana Jarrin en todos sus 
actos y contratos. 

Luis Miguel Muñoz Pérez 
SECRETARIO ad-hoc 



Registr o Mercanti l de Quito 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CAN TÓN : QUITO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN N O M BRA M I EN T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/ CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REGÍsT^OT?abETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN DEL:  NOM BRAM IENT O DE GERENTE 

N Ú M ERO DÉ REPERTORIO^ ,-: . 49240 

FECHA DEINSCRIPCIÓN;;, ._ :. : • ;; 17/ 11/ 2014 

N Ú M ERO DE INSCRIPCIÓN:,: : : r--: 16739 

^REGISTRO: ; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOM BRAM IENTO : 

NATURALEZ A DEL ACTO 0  CONTRATO: NOM BRAM IENT O DE GERENTE 

FECHA DE NOM BRAM IENTO : 26/ 09/ 2014 

FECHA ACEPTACION : 26/ 09/ 2014 

NOM BRE DE LA COM PAÑ ÍA : COM PAÑI A PRODUCTORA Y EXPORTADORA PANAGLOBA L CÍA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑ ÍA : QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificació n Nombre s y Apellido s Plazo 

1719764894 JARRIN YARANGA SILVANA 

JOMAYRA 

GERENTE_^y 2  AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMíí; 429  D EL : 12/ 02/ 2014 NOT: 23  DEL: 15/ 11/ 2013 M.V. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O "MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRĵ <cBNí:aî NC O N0„50W NECESARIOS PARA  LA" VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEjjX^'^r^ 
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Se Otorgó ante mí y en fe de elio confiero esfa SEGUNDA yípia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorga J í r S S E ^ ANDREA MINGA BARRAGAN 

Y VICTOR M A N U E L RAMOS CABASCANGO, debidamente firmada y sellada en Quito, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\  



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 
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28 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZON: Tom é nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por la señorita Jessenia Andrea Minga Barragán y el señor Víctor Manuel 

Ramos Cabascango a favor de la señora Elsa Yolanda Pazmiño Román, 

al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

PRODUCTORA Y EXPORTADORA PANAGLOBAL CIA. LTDA 

celebrada ante mí el quince de noviembre del año dos mil t rece/ y 

constante a fojas número cero cero setenta y siete mil novecientos 

setenta y siguientes del respectivo protocolo y en los términos constantes 

en la presente escritura, en Quito, a dieciocho de febrero del año dos mil 

quince.-

E.E. 

NOTARIO VIGESI 

URQUIfO 

DEL CANTÓN QUITO 

G C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REGISTRO MERCANTE DEL CANTÓN : QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESI ÓN DE PARTICIPACIONES DE COM P A Ñ Í A DE RESPONSABI L I DAD 

LIM ITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 2 4 1 9 5 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2 6 / 0 5 / 2 0 1 5 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 5 1 0 

REGI STRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0  CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0  CONTRATO: CESI ÓN DE PARTICIPACIONES DE COM P A Ñ Í A DE 

RESPONSABI L I DAD LIM ITADA 

DATOS NOTARIA: NOTARI A SEGUN D A / QUITO / 1 3 / O1 / 2 0 1 5 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA : COM P A Ñ I A P R OD UCTOR A Y EXPORTADORA P A N A GL OB A L CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA : QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFI EREN 2 PARTICIPACIONES DE USD . S 1 0 CA D A U N A AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U CESI ONARI A. - SE T O M O 

NOTA AL M A R G E N DE LA INSCRIPCION N" 4 2 9 DEL ÜB R O DE REGISTRO M ERCA N TI L DE 1 2 DE FEBRERO DE 

2 0 1 4 . -

CUALQUI ER EN M EN D A D UR A , ALTERACI ON O M OD I FI CA CI ON AL TEXTO DE LA PRESENTE R A Z ON , LA 

INVALIDA. LOS C A M P O S QUE SE EN CUEN TR A N EN B L A N CO N O SON NECESARI OS PARA LA VALIDEZ DEL 

P ROCESO DE I NSCRI PCI ÓN, S EGÚN LA N OR M A TI VA VI GENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 2 6 DÍA(S) DEL M E S DE M A YO DE 2 0 1 5 

D R ÁJOH AN N A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISltRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DI RECCI ÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DI CI EM BRE N 5 6 -7 8 Y GASPAR DE VI LLAROEL 

jp^glnazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IdelA 



REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MERCANTI L 
QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRAMITE NUMERO: 10191 

NUMERO DE CERTIFICADO 10191 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 7 a 6 9 6 5 C X N X Y F J zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de diez fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Qujtp, a veinte y dos de Febrero del dos mil 
dieciséis.- E L REGISTRADORA 

JC/mm.-
RespzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p^.. 

DRA. JOHANNTt 
D E L E G A D O POFÍ 
M E R C A N T I L DE 

B E T H Í ^ N T R E ^ á LÓPEZ 
E L R B G Í S f R A D O í K 

CANTÓN QUITO 
SEGUN RESOLUCION No. 003-RMQ-2015 


